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PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 337

ARTÍCULO ÚNICO.  Se adicionan los artículos 178 bis y 178 ter
al Código Penal para el Estado de Michoacán de Ocampo, para
quedar como sigue:

Artículo 178 bis. Tratamiento al sujeto activo y atención a la
víctima. El sujeto activo del delito de violencia familiar será
remitido a tratamiento psicoterapéutico a traveìs de instituciones
públicas, cuyos servicios deberán ser integrales y especializados;
dichas instituciones deberán informar periódicamente al juez sobre
los avances del tratamiento. En todo momento el Juez podrá
ordenar las medidas necesarias para el cumplimiento de estas
disposiciones.

El Estado preverá lo necesario para que las víctimas del delito
accedan de manera gratuita a atención psicoterapéutica y a
información para su protección y prevención.

Ar tículo 178 ter. Agravantes.

Las penas por el delito de violencia familiar aumentarán hasta en
una mitad cuando:

I. La víctima sea: menor de edad; adulto mayor de sesenta
anbos; esté embarazada o tenga hasta tres meses posteriores
al parto;

II. La víctima no tenga capacidad para comprender el
significado del hecho o para resistirlo; o,

III. El delito se cometa en el lugar y durante el periodo de
tiempo que, previa resolución de autoridad competente,
se decrete o se recomiende la limitación del tránsito de
personas en espacios públicos.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 26
veintiséis días del mes de mayo de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUMBERTO GONZÁLEZ
VILLAGÓMEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes
de junio del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

___________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 338

ARTÍCULO PRIMERO. Se instituye como Efeméride en el
Calendario Cívico del Estado, la fecha del 24 de octubre como
Aniversario de la Promulgación del Decreto Constitucional para la
Libertad de la América Mexicana, en Apatzingán, en el año de
1814.

ARTÍCULO SEGUNDO.  Las Instituciones Educativas de
Educación Básica, de todo el Estado, realizarán actos cívicos, en
conmemoración a dicha fecha.

ARTÍCULO TERCERO.  Se izará la Bandera Nacional, a toda
asta, en todos los edificios públicos del Estado de Michoacán de
Ocampo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  Remítase el presente Decreto, al Titular del Poder
Ejecutivo Estatal, para su conocimiento y publicación, en el
Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de
Michoacán de Ocampo.

SEGUNDO. El presente Decreto, entrará en vigor, al día siguiente
de su publicación, en el Periódico Oficial del Gobierno
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Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 29
veintinueve días del mes de mayo de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . LUCILA  MARTÍNEZ MANRÍQUEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUMBERTO GONZÁLEZ
VILLAGÓMEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes
de junio del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

___________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 339

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el segundo párrafo del artículo
35 BIS de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 35 BIS. (…)

El Fondo de Aportaciones Estatales para la Infraestructura de
los Servicios Públicos Municipales se constituirá con un monto
equivalente al 5% de lo que corresponde al Estado en el Fondo
General de Participaciones, una vez descontado el porcentaje
que de dicho Fondo General se aporte al Fondo Participable, a
que se refiere la fracción I, inciso a), del artículo 3º de la presente
ley. Del monto correspondiente a cada municipio, éste destinará

hasta un 20% para la adquisición de nuevas tecnologías que tengan
como finalidad la recuperación, conservación y mejoramiento del
medio ambiente. Esta disposición solo aplica para los municipios
que reciban 5000,000 de pesos o más por concepto del
FAEISPUM.

(…)

I. (…)

II. (…)

(…)

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entraraì en vigor el
día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

ARTÍCULO SEGUNDO. Se exhorta al Titular de la Secretaría de
Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán
de Ocampo, para que en las reglas de operación y demás
disposiciones relativas al Fondo de Aportaciones Estatales para la
Infraestructura de los Servicios Públicos Municipales para el
Ejercicio Fiscal del año 2021, se realicen las adecuaciones necesarias
para que la presente reforma transite de manera adecuada a partir
de ese año.

ARTÍCULO TERCERO. Se exhorta a los Ayuntamientos del
Estado, para que durante el ejercicio fiscal 2020 consideren
proyectos que vayan encaminados a la recuperación, conservación
y mejoramiento del medio ambiente, independientemente si son
sujetos de la presente reforma.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 29
veintinueve días del mes de mayo de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . LUCILA  MARTÍNEZ MANRÍQUEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUMBERTO GONZÁLEZ
VILLAGÓMEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes
de junio del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).



PERIÓDICO OFICIAL PÁGINA 4 Martes 28 de Julio de 2020. 4a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 340

ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman las fracciones VI y XII del
artículo 15; y el artículo 53 de la Ley de Tránsito y Vialidad del
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar como sigue:

Artículo 15. Son atribuciones de los ayuntamientos en materia de
tránsito y vialidad las siguientes:

I. a la V. …

VI. Realizar los estudios necesarios sobre tránsito de peatones
y vehículos, a fin de lograr una mejor utilización de las vías
públicas y de los medios de transporte público en sus
distintas modalidades, que conduzcan a la más eficaz
protección de la vida humana, seguridad, comodidad,
movilidad y fluidez de la vialidad, de acuerdo con las
disposiciones internacionales, federales y estatales, que
existan en la materia;

VII. a la XI. …

XII. Determinar previo acuerdo con las autoridades
competentes, las rutas de acceso y paso de vehículos del
servicio público en sus distintas modalidades, así como el
ascenso y descenso de los usuarios en paradas establecidas
exclusivamente autorizadas, del transporte de pasajeros,
urbano, suburbanos, foráneos y de carga; de conformidad
a los itinerarios establecidos;

XIII. a la XIX. …

Artículo 53. Los prestadores del servicio de transporte público,
están obligados a lo siguiente:

I. Utilizar exclusivamente las paradas autorizadas para el
ascenso y descenso de los usuarios;

II. No conducir en estado de ebriedad, bajo los efectos de
sustancias tóxicas, psicotrópicos, estupefacientes o en
estados emocionales que alteren sus funciones; y,

III. Deberán implementar cursos permanentes de prevención
de accidentes viales y cultura vial.

T R A N S I T O R I O
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 29
veintinueve días del mes de mayo de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . LUCILA  MARTÍNEZ MANRÍQUEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUMBERTO GONZÁLEZ
VILLAGÓMEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA.  (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes
de junio del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

___________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 341

ÚNICO. Se reforma la fracción X del artículo 208 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán
de Ocampo, para quedar como sigue:

CAPÍTULO II
DEL PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD
ADMINISTRATIVA ANTE LAS SECRETARÍAS Y

ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL

Ar tículo 208. En los asuntos relacionados con Faltas Administrativas
no graves, se deberá proceder en los términos siguientes:

I. a la IX. …

X. Una vez trascurrido el periodo de alegatos, la Autoridad
Sustanciadora remitirá en un período de diez días hábiles
el expediente respectivo a la Autoridad Resolutora del
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asunto, la cual de oficio, declarará cerrada la instrucción y
citará a las partes para oír la resolución que corresponda,
la cual deberá dictarse en un plazo no mayor a treinta días
hábiles, el cual podrá ampliarse por una sola vez por otros
treinta días hábiles más, cuando la complejidad del asunto
así lo requiera, debiendo expresar los motivos para ello; y,

XI. …

T R A N S I T O R I O
 
ARTÍCULO ÚNICO.  El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 29
veintinueve días del mes de mayo de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . LUCILA  MARTÍNEZ MANRÍQUEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUMBERTO GONZÁLEZ
VILLAGÓMEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes
de junio del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).

___________________________________

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador del Estado Libre
y Soberano de Michoacán de Ocampo, a todos sus habitantes hace
saber:

El H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente:

DECRETO

EL CONGRESO DE MICHOACÁN DE OCAMPO
DECRETA:

NÚMERO 343

ARTÍCULO PRIMERO.  Se adiciona la fracción IX Bis al Artículo

78; y la fracción XII Bis al Artículo 82, de la Ley Orgánica y de
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo,
para quedar como sigue:

ARTÍCULO 78.  Corresponde a la Comisión de Fortalecimiento
Municipal y Límites Territoriales, participar, conocer y dictaminar,
de manera enunciativa, más no limitativa sobre los asuntos
siguientes:

I. a la IX. …

IX Bis. Conocer, revisar y presentar opinión, previo a la
aprobación que en su caso realice la Comisión Inspectora
de la Auditoría Superior de Michoacán, respecto al proyecto
que contenga los lineamientos relativos a las fianzas o
cauciones que se fijen a los servidores públicos,
establecidos en la Ley de la materia, presentado por el
Auditor Superior;

X. a la XIV. …

ARTÍCULO 82.  La Comisión Inspectora de la Auditoría Superior
de Michoacán, estará integrada preferentemente por quienes tengan
experiencia en las áreas de revisión y fiscalización pública, y le
corresponde participar, conocer y dictaminar, de manera
enunciativa, más no limitativa sobre los asuntos siguientes:

I. a la XII. …

XII Bis. Conocer, estudiar, analizar y proponer al Pleno el Acuerdo
que contenga los  lineamientos relativos a las fianzas o
cauciones que se fijen a los servidores públicos;

XIII. a la XV. ….

ARTÍCULO SEGUNDO.  Se reforma la fracción V del Artículo
10, la fracción X del artículo 16; el primer párrafo y las fracciones
I y II del artículo 88; el artículo 89 y el artículo 90, todos de la Ley
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de
Michoacán de Ocampo, para quedar cómo sigue:

Ar tículo 10. Son atribuciones del Auditor Superior las siguientes:

I. a la IV. …

V. Elaborar y presentar ante la Comisión Inspectora de la
Auditoría Superior de Michoacán, los lineamientos para
requerir, tramitar, recibir, registrar, aplicar y determinar
los montos de las fianzas a los servidores públicos que
recauden, ejerzan, administren, controlen, manejen o
custodien recursos públicos, en los términos de esta
Ley;

VI. a la XXVIII. …

Ar tículo 16. La Auditoría Superior tendrá las siguientes
atribuciones:

I. a la IX. …
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X. Elaborar y presentar a la Comisión Inspectora de la
Auditoría Superior de Michoacán, el proyecto de
lineamientos para determinar los montos, requerir, recibir,
registrar y custodiar las fianzas que deban presentar los
servidores públicos que manejen fondos públicos,
conforme a lo establecido en la presente Ley. La ejecución,
en su caso, se hará efectiva a favor de la Entidad respectiva;

XI. a la XXXVIII. …

Artículo 88. Los servidores públicos que deberán garantizar su
responsabilidad mediante fianza o caución serán:

I. En el caso de los ayuntamientos, concejos municipales y
comunidades o consejos indígenas y ciudadanos: el tesorero
o el responsable de la administración o ejecución de recursos
públicos, el titular o responsable del área correspondiente
a las obras públicas y el titular o responsable del organismo
operador de agua potable y alcantarillado; y,

II. A nivel estatal: los titulares de las dependencias de la
administración pública centralizada, entidades
paraestatales y órganos constitucionales autónomos. Los
servidores públicos enumerados contarán con un plazo de
sesenta días hábiles a partir de la asunción del cargo
respectivo para exhibir ante la Auditoría Superior la
respectiva fianza, en términos de los lineamientos que al
respecto se emitan.

(…)
(…)

Artículo 89. Los lineamientos sobre las fianzas o cauciones
garantizarán que el monto de éstas sea racional y justificado,
debiendo ser aprobados bajo el siguiente procedimiento:

I. El Auditor Superior, deberá presentar ante el Congreso del
Estado,  un proyecto de lineamientos para requerir,
tramitar, recibir, registrar, aplicar y determinar los montos
de las fianzas o cauciones que se fijen a los servidores
públicos en los términos de la presente Ley.  Dicho
proyecto, será turnado en la próxima sesión inmediata a la
Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de
Michoacán, debiendo contener al menos lo siguiente:

a) Fundamentación jurídica;

b) Objeto;

c) Sujetos;

d) Justificación;

e) Montos generales y desglosados;

f) Explicación y metodología del cálculo de los
montos;

g) Presentación y ejecución de la fianza; y,

h) Sanciones.

II. La Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de
Michoacán hará del conocimiento de la Comisión de
Fortalecimiento Municipal y Límites Territoriales el
proyecto a efecto de que remita sus observaciones respecto
a los servidores públicos municipales en un plazo de diez
días hábiles;

III. Agotado el término señalado, la Comisión Inspectora de la
Auditoría Superior de Michoacán analizará y elaborará
una Propuesta de Acuerdo, conforme a lo establecido en la
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del
Estado. Dicha Propuesta de Acuerdo será sometida al Pleno
del Congreso del Estado para su posible aprobación; y,

IV. Se ordenará su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo.

Artículo 90. Las fianzas o cauciones que se fijen a los servidores
públicos establecidos en la presente Ley, deberán atender a su
función de recaudación, manejo, custodia o autorización de recursos
públicos. El monto de las fianzas o cauciones no podrá ser mayor
al cinco por ciento del presupuesto total de la respectiva Entidad.
Para lo cual, la Auditoría se deberá basar en estudios actualizados,
apegados a la realidad social y económica, en materia estatal y
municipal.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.  El presente Decreto entrará en vigor el día de su
aprobación, en términos del segundo párrafo del artículo 42 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán
de Ocampo.

SEGUNDO. Se deroga todo lo que se oponga al presente Decreto.
La Auditoría Superior de Michoacán, en un plazo no mayor a
treinta días naturales a la publicación del presente Decreto, hará la
devolución respectiva de las fianzas o cauciones, en la forma como
se hayan presentado, de todos aquellos servidores públicos que
acataron lo establecido en su momento en los «LINEAMIENTOS
PARA LA TRAMITACIÓN, CONTRATACIÓN, RECEPCIÓN,
REGISTRO, OPERACIÓN, APLICACIÓN Y
DETERMINACIÓN DE MONTOS DE LAS FIANZAS QUE
DEBEN OTORGAR LOS SERVIDORES PÚBLICOS
MUNICIPALES Y ESTATALES DEL ESTADO DE
MICHOACÁN DE OCAMPO», Publicados en el Periódico
Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de
Ocampo, el día 13 de mayo de 2020, Séptima Sección.

TERCERO. Las Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de
Michoacán, en un plazo no mayor a diez días hábiles, posteriores a
la publicación del presente Decreto, en el Periódico Oficial del
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo,
solicitará al Auditor Superior, un nuevo proyecto de lineamientos
sobre las fianzas o cauciones conforme al presente Decreto, mismo
que en caso de ser aprobado será aplicable exclusivamente para los
servidores públicos que no hayan exhibido fianza o caución conforme
a la normatividad vigente al momento de asumir su encargo.

El Titular del Poder Ejecutivo del Estado, dispondrá se
publique y observe.
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER
LEGISLA TIV O, en Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 12
doce días del mes de junio de 2020 dos mil veinte.

ATENTAMENTE.- «SUFRAGIO EFECTIV O. NO
REELECCIÓN».- PRESIDENTE DE LA  MESA DIRECTIV A.-
DIP. ANTONIO DE JESÚS MADRÍZ ESTRADA.- PRIMER
SECRETARIA.- DIP . YARABÍ ÁVILA  GONZÁLEZ.-
SEGUNDO SECRETARIO.- DIP. HUMBERTO GONZÁLEZ
VILLAGÓMEZ.- TERCER SECRETARIO.- DIP. BALTAZAR
GAONA GARCÍA. (Firmados).

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 60 fracción I y 65
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo, para su debida publicación y observancia,
promulgo el presente Decreto en la residencia del Poder Ejecutivo,
en la ciudad de Morelia, Michoacán, a los 30 treinta días del mes
de junio del año 2020 dos mil veinte.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.- EL
GOBERNADOR DEL  ESTADO.- ING. SILVANO AUREOLES
CONEJO.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO.-  ING .
CARLOS HERRERA TELLO .- (Firmados).
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